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El programa entrega apoyos directos económicos o en especie a las personas y/o familias que se encuentren en vulnerabilidad en el territorio

nacional, como resultado de una situación de emergencia social o natural, con el objetivo de contribuir a salvaguardar el bienestar y el

cumplimiento de sus derechos sociales. La entrega de apoyos se enfoca en familias cuyos integrantes prioritariamente sean niñas, niños,

adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad y población indígena.

Al cierre del ejercicio fiscal 2019, según el indicador a nivel de fin de la MIR 2019, el

programa atendió a un mayor número de personas con ingreso inferior a la línea de

bienestar respecto de la cantidad que se había estimado. Sin embargo, este resultado

debe ser interpretado con cautela debido a que los supuestos detrás de la construcción

de los indicadores pueden llevar a subestimar o sobreestimar el desempeño del

programa, sobre todo, porque no hay evidencia documental con la que el programa

pueda determinar cuál es el nivel de ingreso de la población atendida. En este sentido,

la construcción de los indicadores de la MIR 2020 a nivel de fin y propósito atribuye

directamente a las acciones del programa los cambios en el número de personas en

situación de pobreza, personas en carencia por calidad y espacios de la vivienda y

acceso a la alimentación, así como de personas con ingreso inferior a la línea de

pobreza extrema (antes de bienestar mínimo) de las entidades que tuvieron

emergencias sociales o naturales. Sin embargo, la variación de los indicadores de

pobreza obedece a múltiples causas, por lo que la aproximación del efecto del programa

de acuerdo con la construcción actual de los indicadores puede llevar a imprecisiones

en la interpretación de los resultados del mismo.

Definición de 

Población Objetivo:

Familias y las personas que se encuentren en el lugar donde ocurran los fenómenos sociales o naturales, o bien, se encuentren afectadas por un

fenómeno social o natural y que la autoridad considere que les puede propiciar un riesgo para su seguridad e integridad y requieran de asistencia

para contribuir a salvaguardar el bienestar y cumplimiento de los derechos sociales.

Evolución de la Cobertura Análisis de la Cobertura
En 2019, la tasa de cobertura del programa fue de 5%.

Es probable que esto se deba a la dificultad para definir

y cuantificar la población que enfrentará una emergencia

social o natural. El programa operó en 7 entidades; de

las cuales, Chihuahua concentró 92% de la población

atendida. Finalmente, el reporte por género (5,441

mujeres y 3,229 hombres) no coincide con el total de

personas atendidas (85,875), ya que el programa no

solicita toda la documentación/información que

requeriría del beneficiario para poder llevar un registro

adecuado de los apoyos entregados y de la población

atendida.

Para mayor información sobre la cobertura de la población atendida del programa

consulté su Plantilla de Población Atendida 2019.

El programa está alineado con el objetivo 1,

estrategia 1.4 del Programa Sectorial 2020-2024 en

relación con la atención de fenómenos sociales y

naturales mediante la entrega de apoyos

económicos o en especie a poblaciones afectadas;

la implementación de acciones en coordinación con

otras dependencias gubernamentales; y, la

protección de los grupos sociales más vulnerables.

Año de inicio del Programa:

* Valores a precios constantes promedio de 2012, actualizados con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) MDP:

Millones de Pesos. Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) Clave Presupuestaria
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¿Cuáles son los resultados del programa y cómo los mide?
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Análisis del Sector Indicador Sectorial Presupuesto Ejercido*

ND

ND

3,229

5,441

Persona atendida

1,704,597

1,704,597

85,875

5.04 

NA NA NA

NA NA NA

NA NA NA

0.15164.28 112,005.98

No se cuenta con avances 
del Indicador Sectorial en 

2019

1

2
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Ficha Inicial de Monitoreo 2019-2020
Bienestar de las Personas en Situación de Emergencia Social y Natural

Secretaría de Bienestar
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Avances en las acciones de mejora comprometidas en años anteriores Aspectos comprometidos en 2020

Fortalezas y/u Oportunidades Debilidades y/o Amenazas
F: El diseño del programa está orientado a la atención oportuna de las

emergencias causadas por fenómenos sociales o naturales, a

diferencia de otras acciones gubernamentales en la materia como el

FONDEN, cuya tramitología para el ejercicio de recursos puede ser

más lenta. O: El programa puede aprovechar la colaboración de otros

actores de los sectores público, privado o social para establecer

sinergias.

D1: El objetivo general no refleja claramente la población objetivo y el

cambio que se espera en ella. D2: Dificultades para definir y cuantificar las

poblaciones potencial y objetivo, lo que puede repercutir en bajas tasas de

cobertura. D3: El programa cuenta con diversos apoyos (componentes),

pero no con indicadores para cada uno; tampoco distingue apoyos

económicos de en especie (ni su diversidad). D4: El programa no recaba

información socioeconómica, lo que puede dificultar planear, monitorear y

dar seguimiento a acciones y apoyos. A: Presupuesto insuficiente para

atender los múltiples y constantes fenómenos sociales y naturales a los

que se encuentra expuesto el país.

1. Rediseñar los indicadores a nivel de fin y de propósito, ya que su diseño actual sobreestima el impacto del programa en la disminución de la

población en pobreza, la población en carencia de calidad y espacios de la vivienda, y acceso a la alimentación, así como la población con

ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo. 2. Redefinir la población potencial y objetivo conforme a la normatividad aplicable. Asimismo,

definir la población objetivo con “personas” como unidad de medida y alinear todos los documentos metodológicos conforme a esta definición. 3.

Hacer transparente la metodología de la cuantificación de la población potencial. 4. Elaborar indicador(es) diferenciados para los apoyos

económicos y otro(s) para los apoyos en especie (y su diversidad). 5. Establecer mecanismos de recopilación de información socioeconómica de

los beneficiarios para fortalecer la planeación, la operación, el monitoreo y el seguimiento de las actividades y componentes del programa, así

como para la integración óptima del padrón de beneficiarios.

Clave Presupuestaria

El programa no comprometió Aspectos de Mejora en años anteriores

al 2020 o éstos ya se encuentran concluidos.

El programa no comprometió Aspectos de Mejora en el 2020.

Participación de la Coordinación General de 

Programas para el Desarrollo en el programa

Acciones o afectaciones derivadas de la emergencia 

sanitaria provocada por el virus SARS-Cov-2 (COVID-19)

La Coordinación General de Programas para el Desarrollo no participa

en el programa.

El número de migrantes recibidos en los Centros Integradores se ha

incrementado, derivado de la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV-

2, con lo cual hubo un incremento de los servicios necesarios para su

operación. Asimismo, se intensificó la atención médica e higiene, se

otorgaron todos los insumos necesarios para la protección de la salud de

los migrantes y se redoblaron las labores de limpieza y sanitización que

requieren los inmuebles.

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones

Datos de Contacto
Datos de Contacto CONEVAL
(Coordinación de las Fichas de Monitoreo y Evaluación)
Karina Barrios Sánchez kbarrios@coneval.org.mx 5554817285
Liv Lafontaine Navarro llafontaine@coneval.org.mx 5554817239
Rosa Bejarano Arias rmbejarano@coneval.org.mx 5554817383

1 Recomendaciones

2

3

Ficha Inicial de Evaluación 2019-2020
Bienestar de las Personas en Situación de Emergencia Social y Natural

Secretaría de Bienestar

Datos de Unidad Administrativa
(Responsable del programa o acción)

Carlos González Torres

carlos.gonzalezt@bienestar.gob.mx

5553285000

Nombre:

Teléfono:

Email:

Datos de Unidad de Evaluación
(Responsable de la elaboración de la Ficha)

Alfredo de Jesus Ortega Castañeda

alfredo.ortega@bienestar.gob.mx

5553285000

Nombre:

Teléfono:

Email:

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones


